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"POR Et CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

AUTORIZACIONES Y TRAMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS GASOLiNERA NUEVA

AVENIDA, VIGENCIA 2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE FONSECA"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "C0RPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de'1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,

Resolución 260 de 2011 y demás nomas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos

puede permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contnbuciones que cobren a los contribuyentes,

como recuperación de los costos de los servicios que le presten o partic¡pación en los beneficios que le

prop0rc¡0nen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Reg¡onales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicc¡ón de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y direcfices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que el numeral 11 del articulo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las

Corporaciones Autónomas Regionales es 'Ejercer las funciones de evaluación, conÜol y seguimiento

ambiental de las actividades de exploración, explotación, benef¡c¡o, transporte, uso y depósito de los recursos

como de otras actividades, proyectos o factores que generen o pueden generar deterioro

ambiental.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones Autónomas Regionaies, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,

suelo, aire y demás recursos natunles renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas

licencias ambientales, pem¡sos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme

a la Ley, las contr¡buciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el

Min¡sterio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se constituye en la

máx¡ma autoridad amb¡ental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia

ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su jurisdicción

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el articulo 96 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48

del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades amb¡entales para cobrar el servicio de evaluactón y

seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizac¡ones y demás instrumentos de control y

manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimiento

de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fijara de conformidad con el sistema y

método de cálculo señalado en la normatividad vigente para el caso, y los d¡neros recaudados por este

conceoto solamente se oodÉ destinar para el cumplimiento cabal de dicha función.

Que la corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los servicios de

evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las

tarifas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de Seguimiento Ambiental, se consideró que

Dor los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, se requiere de la util¡zación de

C.a. 7 No 12 - 25
tww,cof ¡ogual¡r¡.gov'co

i¡oftach¡ - Colomb¡..



oo*<u)
;ñJ

Oz
<Qr2

=o-

UJJ

-aJ)z
LU

=.D
É.
Í.
z.
I

z.
N
f
a
E
9.

CD

=a

o
O
UJ U)o<
zo.o-
ú.
lo
O

JY
óz
-vYAY('nz
-a=

o+
O
@

F
iv*
z..o
()
ú
:fo
uJ

at)

É
oa
!¿

LL

|_

co

É

Fo
o

(./)
LUJI íi'6r-
F LI.I

33.
I

P Univ.Grado
11 3824141 2 1 2 6 45.000 90.000 $ 554 885

1)COSTO HONORARTOS Y VIATICOS (tH) $ 554.885

12) GASTOS DE VIAJE $161.088

13) COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 715.973

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 178.993

VALOR TABLA ÚNICA $894.966

VALOR DEL PROYECTO EN SIVMV $381

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (¡nr I Res. rzao oe zoro) $1.235.691
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unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje d¡scriminados de la siguiente forma:

cARGoS POR EVALUACIÓN

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACION 894.966

'Conesponde a los profesionales, funcionaños o @ntralistas. según s€a Slcaso.

- Conesponde alnúmerode dias requeridos para la realizacióo de la accún propuesta (iñcluye visita y pro¡unciam¡enlo)

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune C0RP0GUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de 0CHOCIENT0S N0VENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($894'966) M/CTE.

Que esta suma deberá consignarse en la Cuenta Coriente No 526 323 35 284 de BANCOLoMBIA '
Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha

consignación, ante la Tesoreria y copia a la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de C0RPOGUAJIRA.

Que en razón y mérito de

CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIMERO: Liquidar el servicio por concepto de Seguimiento Ambiental a las Licencias,

Permisos, Autorizaciones y Tramites Ambientales otorgados a la EDS GASOLINEM NUEVA AVENIDA,

Vigencia 2015, ubicada en Jurisdicción del Municipio de Fonseca, representada legalmente por el-señor

EMTRO PEREZ ARREGOCES, N¡t. 5157044, por la suma de ocHoclENTos NoVENTA Y CUATRO MIL

NOVECTENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($894.966) M/CTE, conespondiente al monto de la liqu¡dac¡Ón de

tasas y demás derechos establecidos.

ARTICULO SEGUNDO:
('10) dias contados a partir de la not¡ficación de esta providencia, para que cancele la suma antes

mencionada, con fundamento en lo indicado en la parte considerat¡va de esta providencia.
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lo antenormente expuesto, La Subd¡rectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

Conceder a la EDS GASoLINERA NUEVA AVENIDA, un término de d¡ez
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesoreria de la Corporación y otra, a la

Subdireccjón de Autoridad Ambiental de la misma, para la realizac¡ón del Comprobante de lngreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO:
suficiente para iniciar elcobro por jurisdicción coactiva,

ARTICULO QUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
deberá publ¡carse en la página WEB o en el Boletín Oficialde CORPOGUAJIRA

ARTICULO SÉpTlMO: Por ta Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Corporación, notificar

al Representante Legal de la EDS GASOLINEM NUEVAAEVENIDA, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría

Ambiental y Agraria para su información y fines pertinentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 26 dias del mes de agosto de 2015

Proy€cló : Ana Barro8.
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Riohach¡ - Colotr|bi¡,

La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a razón

Cónase traslado al Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de

El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto adminiskativo,


